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Descripción: Resolución  Definitiva   de  Expedientes  Excluidos  en  relación  con  la
Convocatoria de  Ayudas  Estudiantes curso 25-26

ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía 2026/1962 de fecha 18 de marzo, ha sido aprobada la  Resolución
Definitiva  de Expedientes Excluidos en relación con la Convocatoria de Ayudas para Estudiantes,
curso 2025/2026, conforme se detalla a continuación:

En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente y visto el dictamen favorable de
la Comisión de Educación, Cultura, Festejos, Juventud y Turismo del día 12 de marzo  de 2026.

HE RESUELTO

PRIMERO.- No acceder a lo solicitado por los peticionarios relacionados, por la causa que se
indica, de conformidad con lo establecido en la convocatoria de Ayudas para Estudiantes para el curso
25-26 aprobadas por Decreto de Alcaldía 2025/8847, de 12 de diciembre.

EXPTE
INICIALES 

BENEFICIARIOS D.N.I. 
INICIALES 

REPRESENTANTE D.N.I. PROPUESTA CAUSA

68 LAV
***3256**

EXCLUIDO
NO PRESENTA MODELO DE
SOLICITUD NORMALIZADO

71 RCS ***3014** ACP ***3767** EXCLUIDO
NO CUMPLE EL REQUISITO DE

MATRÍCULA

74 CEC ***3548** ACR ***5641** EXCLUIDO
NO CUMPLE EL REQUISITO DE

MATRÍCULA

SEGUNDO.-  Comunicar a los interesados que contra esta resolución, que pone fin a la vía
administrativa,  podrán  interponer  potestativamente  Recurso  de  Reposición,  ante  esta  Alcaldía-
Presidencia en el plazo de un mes, o Recurso Contencioso-administrativo, que podrán interponerse en
el plazo de dos meses, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de
Ciudad Real; no obstante podrán interponer cualquier otro que estimen conveniente a sus derechos.

TERCERO.-Publíquese el contenido de la presente Resolución en el Tablón de Edictos y pag.
Web del Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en 
la sede electrónica corporativa expresada.
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